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Teniendo en cuenta el memorial que antecede y de conformidad a lo señalado en los 

artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: EL EMBARGO del automotor de placas referenciadas en el escrito 

que precede denunciado como de propiedad de la parte demandada. Por Secretaría 

OFÍCIESE a la Secretaría de Movilidad RESPECTIVA. Una vez elaborados los oficios, 

remítanse a través de correo electrónico a los destinatarios de conformidad con el 

artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Inscrito el embargo, se resolverá en torno a la práctica de las diligencias de captura y 

secuestro. 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 051 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


